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Bienvenidos

Angel Pablo Hinojosa Gutiérrez

psicobyte@gmail.com

http://www.psicobyte.com

@psicobyte_

http://www.psicobyte.com/


  

Historial rápido.

● Llego a Internet 1998 (posiblemente)
● Página web 1999
● Tutorial de HTML 2000
● Dominio psicobyte.com 2002
● Blog “Psicofonías” 2003
● Twitter 2011

(Y todo esto está buscado en Internet)



  

Detalle importante

Soy un técnico, un informático y un friki

Pero no soy abogado ni jurista



  

También programo “arte”



  

Temario

● Introducción (esto)
● Expresión y Privacidad
● Propiedad intelectual
● Creative Commons

● LSSI
● Spam
● LOPD
● Cookies



  

Organizando las relaciones



  

Organizando las relaciones

Las redes sociales son un entorno social, de 
relaciones.



  

Organizando las relaciones

Estas relaciones se regulan por convenciones 
sociales y por leyes.



  

Organizando las relaciones

Al ser propiedad de empresas privadas, estas 
también actúan como reguladores. 



  

Organizando las relaciones

Las redes transmiten información, luego es la 
transmisión de información lo que se regula.



  

Organizando las relaciones

(Y, por cierto, nada de esto es un invento 
moderno)



  

La última frontera



  

La última frontera

¿Internet es algo distinto?

¿Debe usar la misma Ley o Leyes diferentes?



  

La última frontera

“Vuestros conceptos legales sobre propiedad, 
expresión, identidad, movimiento y contexto no 
se aplican a nosotros. Se basan en la materia. 
Aquí no hay materia.”

Declaración de Independencia del Ciberespacio. 
John Perry Barlow (1996)



  

La última frontera

La historia parece haber seguido otro camino.



  

La última frontera

“El ciberderecho como tal no existe, como no 
existe el ciberciudadano. La persona como 
sujeto de derechos sólo existe en el mundo real, 
y sólo podemos hablar de derechos civiles en 
relación con el ciudadano del mundo real.”

La responsabilidad civil en Internet. Carlos 
Sánchez Almeida (2005)



  

Muchas gracias

¿Preguntas?

Esta presentación puede descargarse de:

http://psicobyte.com/info/descargas


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15
	Página 16
	Página 17
	Página 18

